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ASUNTO: SE RINDE .INFORME JUSTIFICADO 

JUIG.IP; 9J~ f'~ .. fT-A.RO: 786/2017-1 

QUEJOSO:  
1 •• ~( ' t·; 

En ciudad Juárez, Chihuahua a 12 de octubre de 2017. 

C. JUEZ QUINTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
PRESENTE. 

, , iJ f-?. i . . ....... s .'.t /~ ~ : [~ : 

C. HECTOR ARMANDO CASADA ALVIDREZ, en 'mi doble carácter de 

PRESIDENTE MUNICIPAL y del H. AYUNTAMIENTO DJ;b:. l\IJ.V.~·HG.IP.10 DE JUAREZ, 

CHIHUAHUA, de conformidad con el artículo 20 y 29, fracción XII, ael Código Municipal del 

Estado de Chihuahua en vigor, señalados como autoridad~~);~~if.c?~sfip~s en los autos del 

juic_i~ . de. amparo qu~ al rubro se i~dic~~ desig_n~do com.o.doffiiqi!.íp{:,~,f~J~~t~ .Y r~cibir t~do tipo 

not1f1cac1ones el ubicado en la Direcc1on Jund1ca Murnc1pa~ ,,,yt:}.,\9:~.Q~J~P/.~I Prn:ner Piso, Ala 

Sur del Edificio que ocupa la Unidad Administrativa "LIC. 'B,ENITO' Jp..A:REZ", en Avenida 

Francisco Villa Número 950 Norte y Malecón, Zona Centrq _en .. ~sfa .. :Ci.udad, designando 

como Delegados en términos más amplios del artículo 9 de· ia · Le'y de Amparo, a los ce. 

LICENCIADOS GABRIEL RICARDO MONJE SÁENZ, DANIELA MUÑOZ VERA, MIGUEL 

MENDOZA ESCAMILLA, LUIS GERARDO RONQUILLO ROLDAN~ VJ:.RONICA ARACEL Y 

GONZALEZ ANTUNA y SAUL ESPINOZA BERRUEilO, . :arite ústed con respeto 

comparezco y, ·., -:.:J '.:"i/:.> 
EXPONGO 

. Co~ fundamento en lo establecido por el artículo 117 ,\~~: lí;l_ ~~.y\9,~ ;"~mparo, acu?~ a 

rendir en tiempo el INFORME J~S!IFICADO qu~ .,me fue ;spJ1c1t~~?~.(.~ctr~yes de l~s. of1c1os 

22317/2017 y 27318/2017, de d1ec1ocho de septiembre de:' ao-s .AA 11'.dJe~ts1ete, rec1b1dos en 

esta dependencia municipal el veinte siguiente, para que ~~~ "'~qn~lg'~f~~ó .en la audiencia 

constitucional fijada para las diez horas con cinco minutos g~~ IY[~Íé~!~J~t~}Pe octubre de dos 

mil diecisiete, manifestando para tal efecto lo siguiente: :ih,~;.,().:~;·~· ·,~rt";: · -.. · 
. i . ....... ~.n .. ,,,_ ,L , '}· ... . 

Y~\~·1~; ;;\). j ._;::;: ·: · 
1.- ACTOS RECLAMADOS AL PRESIDENTE MUNICIP,~L y :.a!.Ji:!·AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, CHIHUAHUA: :::: ;:::: · ·: ; i . ·" .. :' . 

1 

"IX. ACTOS RECLAMADOS: " · ~ r: .-.. :,¡· _: ·:~ ~ :.r 

a) DEL H AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHii{ri_j.Hr!,1-:íLa •. dfi.;usión. aprobación y 

expedición del REGLAMENTO DE VIALIDAD Y TRANSITO :D!iD,t>M!fN~9IPIO DE JUÁREZ, 

ESTADO DE CHIHUAHUA, DECRETO POR EL QUE SE .f!.EFORMA~ .AJJIC!ONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE VIALIDAD Y TRANSITO vigente, · po~. Za razón, de ser 

anticonstitucional, al establecer montos superiores a los estc{qhé_cfd.os:-'er./ ·!Os .artículos 21 y 22 
r . , . i ., ~. . 

constitucionales, estableciendo garantías para su pago por :;,'p_.·:}¡',(¡ei ;:dbZ• iP..'fr.iirtor, contrarias a lo 
H"·t 1f ' " i"\1 ,í.':JC1" 1 

establecido en los artículos 14 y 16, también de la Constitucióri'Ftlllerdl)T,Y.:Jr¡j¿(ú1cto de aplicación en 
~ ' r ) / • / . : ' ;: ' \ .. , :: j . . 

perjuicio de la parte demandante, sucedió en fecha dos de :~é)?/~~'¡jVj'r.é1~'fl;q¡'1_'.°'efiós mil diecisiete; la 

reclamación se realiza POR C:UANTO HACE AL CONTENID~(r~~f~~"f.9°ff!J!TEROAPLICATIVO, 
DESCRITO EN EL CAPITULO DENOMINADO "CARAG!,..§.~·i/f¡{E(fd/~,PAPLICAT/VO DEL 

RECLAMO", así como del de ANTECEDENTES; ... " . -:: , ~:i/;; i"d '. "'.> ,;: : 
11.- ACTOS RECLAMADOS AL PRESIDl;;NT.E \~_ .. l\llUNiclPAL y al c. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE JUARE~, <;Hl~.UAHIJA: . 
.. . 

· ' .... · .. :. · .... , 
"b) DE LOS CC. PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETARJO:DEL .A YUN<'FAMIENTO AMBOS DEL 

•· .. . \ . ' .... ~. ; . 

MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. La aprbh,:tdión;.14fma//Pfomulgación y orden de 

:) /¡· .. : .. .: ... ·,· ; -..t:_{!_\1 -t '• 
. ' ' . . . . 

l;{':F1.'; .,-· .. ~ v· .. ¡ .. ?: • r"~ -:· ,.; ' 
. ._.~ J 1 .. . .. 1 r, "'··' ... · : .. 

· ·~ _ ) 1•:. · :/Jil :; /"". ',
0

"~)· 

--------------•Mtillfü;lfjri"=l§fl• '/{1M.:• .. " '•··~ : .... ,: :>·~ . ·· 
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: . •• ~ :, .. .. • : ~ ;;., ( ·, 1.¡·. ., • 

publicación del REGLAMENTO DE VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL'41JJN~Q!J"[Q.¡V,EJUAREZ, ESTADO DE 

CHIHUAHUA, DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, . ·ADjéioJfjj¡¡. < DEROGAN DIVERSA$ 
l .. 'l , •· · ' · .. · ' · ·-. 

DISPOSICIONES DE VIALIDAD Y TRANSITO, vigente, por raz~n;.:qe .se.1;· a~nf!pp~~(ituciona/, al establecer 

montos superiores a los establecidos en los artículos 21y22 constit11dona/'f!~, _:éitr¡¡bleciendo garantías para 
4, ,. • ' ·' ·'• • • "t. • . ... . 

su pago por parte del infractor, contrarias a lo establecido er¡ /os ... ariícidos ) 4 y 16, también de la 

Constitución Federal, y cuyo acto de aplicación en perjuicio de la par¡~ de,ir.rm.4q_1tr1 sucedió en fecha dos de 

septiembre de dos mil diecisiete; la reclamación se realiza PQR. CUANTO ll4'C~ AL CONTENIDO Y 
. ' · , {' :1 .\ .. • ~. • • J •1 , 

EFECTO HETEROAPLICATIVO, DESCRITO EN EL CAPITULO DENOMINADO "CARACTER 
( , • ' • • ' • 1 :'~; ' 

HETEROAPLICATIVO DEL RECLAMO", así como del de AN.TECE{JEN,TE.S: Por la razón de que 

remitieron el presente acuerdo al Eiecutivo Estatal. p~ra su resp~~tiVa. p¡1'bti;Jdió'h en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y por disponer sin reglamentación alguiia, ·.fci"iníple~entaciÓn anticonstitucional de 
i ' .. ' f;-, . . • • .. 

retenes en contra de usuarios de vehículos automotores. a los que·CiéHoniina "RÉTFJ'NES ANTIEBRJOS ": 

· ~1: .:Lii~r ; ¡~ ':::-.\ .... ·n· 1µ·1~ ( : , · . 

111.- ACTOS RECLAMADOS AL PRES'l~E.NT·S~li::Í\ilUNICIPAL y al 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE JUARE:z,j¡qf:U.JrlU~f:fUA. . 
·}.; t :"'.~\<\~;) .. '! (): .. :·::;. . . . 

"c. DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, DEL SECRETARI<:l'JJ'frL,jJJ;qtjf,~MJEN.TO, DEL 

DIRECTOR GENER1L DE TRANSITO, DEL TESORER9 :,JyfUN!,Qlf:AE, · .TODOS DEL 

MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. !...R,1.q,~:. ·1~raptP,s, 1coordinaciones, 

acuerdos o convenios y resoluciones, que conforme con~: 'el 'Reg.famento· de Vialidad y 
"" . ·'· "· ~s , ..... .. 

Tránsito del Municipio de Juárez. Estado de Chihuahua, d~rivqd_a~, ;~(lq . aplicación d; este 

Reglamento, EMITIDO POR EL H AYUNTAMIENTO DE_¡ .. ,Jr!Ul:IJCIPJO. DE JUAREZ, 

ESTADO DE CHIHUAHUA, por la razón, de ser anticon'!iiltiiclof.,.i/l al" .. éstablecer montos 

superiores a los establecidos en los artículos 2 I y 22 .;~k/isúi1zi'di~fzqÍek; ··estableciendo 

garantías para su pago por parte del infractor, contrarias a)q.'.~'.é$,(.a.~i~pif,p' en los artículos 

I 4 y I 6, también de la Constitución Federal, y cuyo acto ·i¡q/qfl!ié'déiób/e.'n perjuicio de la 

parte demandante sucedió en fecha dos de septiembre de dd,s}pi~ ~!f.~1'~}~?~( la reclamación 

se realiza POR CUANTO HACE AL CONTENIDO Y EFF;q tO:•] iE-T'_ER9APLICATIVO, 

DESCRITO EN EL CAPÍTULO DENOMINADO "CARÁCt.EernETEROAPÜCATIVO DEL 

RECLAMO", así como del de ANTECEDENTES; Por la rai6~f :: ·: tfil!''/-k~~fü~ron el · resente 

acuerdo al Ejecutivo Estatal. para su respectiva publicael'ofi1:~ii · º l if'eriií'dtco Oficial del 

Gobierno del Estado. del Reglamento de Vialidad y Trd~1&'i'tiiili~lWUiffriÓipio de Juárez, 

Estado de Chihuahua. Y, por disponer sin reglamentador.i:" al'ifihd.<-:: .i1Ci ~implementación 

anticonstitucional. de retenes en contra de usuarios de v~hiqulhSJfÁzit&tnólóf.es; a los que 

denomina "RETENES ANTIEBRIOS;" <F . ·i~(i.~}(1 ·· ; ::::.· 1 '. 
;~~· :i;~:·~~; \ ~:·~ ·: !~. ':. ;; { ~~~~~ ' 't. 

INFORME JUSTIFICADO.- SON CIERTdS/.LbS:'ÁCT<:>S RECLAMADOS 

por el quejoso  al PRE~lDE~t~ · MU'.NICIPAL y al H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, CHIHUAHVA.::''J'.': . ' '.~ ·:; · 
... ; i r • " .. • J . · · 

Lo anterior es así, toda vez que en Se~.19Jíl ... ri.~:l)ie'f¡g)30, de veintidós de 

mayo de dos mil di.e:cisi~te, del H. Ay~ntamiento del Mun.W,~ic$:.'~~;~ .. Jg'~r~z. Chihuahua, se 

aprobaron las mod1f1cac1ones a los articulas 1, 2, 3, 6, 7, 1,:,l/,i?'f A'J¡E??i:?9?i ~.1, 40, 52, 88, 89, 

90, 94 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 106, 108, 119, 158, 1q.i.}:9.~~;í11.i6.:§1.·: ~ q6, 167, 175, 176, 

177, 180, 182, 183, 184, 189, 191, 198, 203, 204, 205, 209·iti2.07·;.)1?0.8 ~ - .. ~~.09, 210, 211, 212, 

213, 214, 215, 224, y 226, y se derogaron los artículos 216~:1~;1:7/~4~:·;¡ _2~ ~. 220, 221 y 222 

del Reglamento de Vialidad y Transito para el Municipio d~J~.u~f:~';.'i;.;~m~'.tjp de Chihuahua, y_ 

de conformidad con lo que estipula el articulo Segundo Tr~!r)S!lór/?,1• ~:O.~l{P,ropio Reglamento, 

el Presidente Municipal del Ay_untamiento del Municipio a·g/Jjü'~f.eli!f~,Eflihuahua, solicitó al 

Titular del Ejecutivo Estatal, su expedición y_ publicación ef-11~1c~g1ríádíto· Oficial del Estado. 
·,i!.t :¿/1.!.:fl,''H'ne't{!.t!.1'?:'.:" .' · . 

, . "' . ; f' , ... ... i: . .... . 

Aclarando que los actos que se admiten, /:'no' ; ·r~súltáii ·ser ilegales. ni 

anticonstitucionales como lo afirma el quejoso en su deman'.~~'· qé .'.€=11Jip~ro, pues los mismos 

encuentran sustento jurídico en los artículos 115, frac.q~Ótlc~·:·J' ~;1iJDáfr~O segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~
1

· '. -~~ ;' . :"fracción IV y 141 de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2'8, fracció~J:'y: . ~-~ fr.a.cpión IV, del Código 

Municipal para el Esta~o de Chihuahua, que expresament~~X~.~W:lñj;1~; f 'stas responsables 

para aprobar y exped1~ .reg.lamentos y decretos de obs.rN~~9H! ·::- ~·~peral dentro ~e la 

jurisdicción de esta mun1c1pahdad, como lo son en el caso, : l.~s¡·:rtiqd.1fi9~bpnes a los articulas 

2 

WWW.JUAREZ.GOB.MX 

·\<:~ · , r:~ ·. ··· -:-.i ;,.: •. •• 1H; . ~" .... · 

:~~~;'.~~·::~ .·. ~· ·}·~:-E: :: '.:1~ ~· :, 
• 1 ~i~ J"'!. 1 • >-"l!j'··

1 1\(. , i.)hf\J'~ lf': 
·.:;~~í:.W ... 'J.f 1 ~:..r rr-. ._ ., o-:, -. !~ .• ~'"!,,v.: , ~ 
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n'epén<l~riciá:~ ··sECRET ARIA DEL 
. . .H. -AYUNTiAMIENTO. 
: ' :J)~p~tfoQie~to . Dirección 
, .. ,\ · "~ :i .. 1 

.. Hfr(ctica. 
' .0fiCi9.~ SA'./¡fUR/SEB/2283. 
: .. ·{ : : ;~ j ..¡ 1 , l ::.J~· ,..t · . 

INDEPENDIENTE ,¡~..'. 1#<: !,if.or. .. ·~· ·. 1'1~>,. -."" . ') ~~· ..;..-------" 
GOBIERNO MUNIC: ll'AL 2016-2010 ~ t \1 ir '•' 1 •1 .!; 

del Reglamento, antes invocado, amen de que no se r~"~i~fu~(l-J~~~f"a_ctos por vicios 
propios. :wi-.\.' ., ;(í.-:_:;.; ;. :~ .... 

En efecto, el artículo 115, fracción 11, segundo párr~fg-!:le '.1? ·~C.Ari~titución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dispone: · c1,~é:0:· ;~,.)d¿ ;1)fl~:~ib• . · 

" ·· ·t ·.,· r··· '··"··· · · ... ,. r .. 
115.- .. ., ,t:: . 1 • ¡· ""i" t"J 
/.... · :!.; t"' .. • t · ~ v· ¡, .,.· ·-.,_.; ~<.: .... · . .\,. 

. 't~~ :·:~\.~f.. ~ ~~~~~·:::.~·' ; ~.:~t~~¡~~ . 
JI.... . :::; il):: t i. ~!&~i;,::f*L" ¡· .. 

. ·.,: '. , . r· 1.,: ~ r:: .. .. ,.· p:. . . 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acué'l'if(/cót/~~s !b~s?i normativas que 
deberán establecer las legislaturas de los Estados, los bandM,.:'rl,.e7:W?l~ffai'Jt:b!!en · gobierno y los 
reg/amentos Ci1"CU/01"eS V disposiciones administrativas de o f?sei·vanf{a: g"?ncJ!"a.J· dentro de SUS 

respectivas jurisdicciones; .. . " ". ·: .. ¡'< ¡.>;~'.:; ·: ·~ 't:, './ . 
De la lectura del fragmento del precepto constituciona·1: ,'c3:~t~.s~i\n\~q9:~·qo; se advierte 

que el Mun!cipio cuenta ent~e otras, con la facultad de ~·~.Rñ9(it_:s~~ ·;~pr~pias normas 
reglamentarias de observancia general dentro de su respep~r~é,31..J !-ff!.S9~c¡:cron, entre los 
que se encuentran los bandos de policía y buen gobiern'01}~.9e~~r:q/~~t1tró el que se 
encuentra el Reglamento tildado de inconstitucional. s: .!.;.:.h ;iPi:p .,-.·~ \.·~(;.',,. . . 

Por su parte, los artículos 68, fracción IV y 
Estado de Chihuahua, prevén: 

)f~l:: · ·· -·. ,):;~ · .. ·. >·. ~~~). ~-
1 4~~~~ ,l~'foaoS\itución Política del 

,. t ¡· .. ~- .... t ' • : :!-. • .\ • 
. . :'t ;:~;i.. , ~; ,¡:¡~~¡·. ~~;;ü~) t1 

~,~~A, .' .. t,:;··'.·, :;i::(·,·;:r 
"ARTICULO 68. El derecho de iniciar leyes y decretos correi~P.,ft[N:t~:~k ~:~:.~_M;, ¡;¡ .· 

· · · · · ~ f~: _;,,~t!c ~ ·~ 1~J,O\~J.~_:/};;if¡r 1 } 
IV. A los av1111tamieutos. en lo que se relacione con asuntos ~ijf{f¡.~~.i;/~~ !:~ifJf if W.,al. ". 

"ARTICULO 141. Los ayuntamientos están facultados para ¡¡#~jj¡Jj¡j~'.'f$.·'S.dtir~d:·~ las leyes en 

materia municipal que expida el Congreso del Estado, los balilltJfd/pfjiidfJ'y ·'iáblerno y los 
reglamentos. circulares y disposiciones administrativas de obÚÚ'Vanciag'én~ra'l"dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración ézioiiJa"ih'u iéihtzl; ~regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de sil· e.díHpéÚhciO ~i;a~'ég.21ren la 
participación ciudadana y vecinal. 8·5{t;·\:·c.iA ,:_: : :i.J. , ;:1 : :· 

';.:: "'.~ .. !/·~ . ~ .. '.· : .. ~ . : !· '>.~~ . 
;o;:) L':.tr\ 0 11>'.:!;< 1 .' " ~ .ld ;J ·.·' . 

E~ ~ódigo Municipal del .Es~ado ~e Chihu~hua, en~~~W~~f~~~~~~ . ..-tracción 1 
y 29 fraccron IV, establecen lo srgurente. .,. f, ,':J , , .. ~~; . , .1;-._: :·1:. . . 

' .. 
!r .. Í i .. · - , : " t . ... . . . 

"ARTÍCULO 28. Son facultades y obligaciones de los Ayuntqf!}i~!J.~f~:;{i;;;5~~~>l:': ·. 

J. Aprobar. de acuerd? con las /~yes en materia municipal. expcr!(~'!;~'f¡.~fjJ.a,: ~~15'J{.{~tura ~ef Est~do, 
los bandos tfe pol1cla v gob1emo, los reglame11tos. c1rculcp:e~',:Y, il(sP.ºS.~SJ.O.n~s admm1strat1vas 
de observancia general dentro de sus respectivas 'jtl·í~"fii~civn~:S; r. l'.qj1e organicen la 

administración pública municipal, regu.len las materias, pf,Í}teWm~f!i~ió'i1.(fi!tkclones· y servicios 

públicos de su competencia.y aseguren ~a parti~ipación ci;tcJ.~1~f~fj;'Yf~l1,_~/t Los reglamentos 
aprobados por los Ayuntamientos tleberllll p11hl1carse en el./eetr'er.l1ea10fi,tJlti[,det Estado o en la 

Gaceta Municipal, en los casos en que el Ayuntamiento cor<~J.R?rf/{!;~Í,~ 1~ff5~fe ,con ima." 
W.t~~{? :·~:r:.~ . ¡¡g .. ·~·· ~,- ,!.- ·~/. . 

"ARTÍCULO 29. El Presidente Municipal tendrá las siguiehf~!?ja~JttdiúfY,"oiiigaciones: 
. . . . · ~::~~·;_\?:··~-~~ ~o/~) - ?' ~ · ·1~ .. :'·~·-: . 

IV. Dar publicidad a los reglamentos y demás disposiciones. 'tlé,.cal:.áeter .. g'.en'eral aprobados por 
el Ayuntamiento: ... " . ·~ ~~11. J:~: :i 1ii~ · :.~~l;'l,;{ : · 

fY '~ ~J{?~.~~i:: ~. ;, ~ ::,rt : ·~~·:· ·: · 
De tal manera que el H. Ayuntamiento del Munf ~i~!pj:(l~:~~·d_áre'.Z, Chihuahua y 

el Presidente Municipal de Juárez, Chihuahua, dentro :.1a~:1iµ~i~'f~p~9iivas atribuciones, 
cuentan con las facultades legales y constitucionales, que:·lés~ ot&rgái1 · l'os preceptos antes 
transcritos, para aprobar. expedir y publicar las modificaci.9,Q.e~ ·~_I~ · R~~l.~mento de Vialidad y 
Tránsito para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, p§.tJ~~9~~~~f~(~,~1:·~~tos se encuentran 
revestidos ?e ~onstitucionalidad y por ende, ningún perj~icio le · $~:r7~:~~~1::<;iH~J1~s?, al no violarse en 
su contra ningun derecho fundamental. fi·iihi.' .o( ,_, :·:·~J¡\ 

• ¡ ~ ~ -1;. .. ·· :.i,,, .\ . ~~ =- 1 .1 . .. ·,. .J.if. t. • 
, u;..•tJ.p·~c1-;. 11 l.~~~ ;.i '.·1. (~~ri'J1n~: ·. ¡-

CONSTITUC l ONALl DAD DE LOS ACTOS:;.:f~>~F:~~MVl~QQ..$. 
~ti{~i~~ ... :~¡i~4:~f?1 iJR¿".fi~ · .. > ~ · 

. Del análisis integral de la demanda d~ a.mparo,J;~~f;#~;~.i~~~~:q~~ .el quejoso en 
esencia aduce que con los actos reclamados en 1nc1so e), :~;te : S\.J'.~Y,,s.c r:1to ~~nic1al de demanda, 

• - J ' 

3 
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que hizo consistir en todos los actos, coordinaciones, acu~f:~·~s(;~\~f:l:~.~.hios y resoluciones 

que conforme al Reglamento de Vialidad y Tránsito para eP·?fy1üdic_fpibY.~e" Juárez. Estado de 

Chihuahua, Publicado en el Periódico Oficial del Estado, ef;~:~l~pi~'~i'.s~'.qe~. agosto de dos mil 

diecisiete, llevados a cabo por las autoridades señaladasr com()1.'.rré1Spónsables, en forma 

genérica afirma que con tales actos, se viola en su perjuicio: los derechos humanos de libre 

tránsito, de libertad personal. de derecho a la propiedaa[,. ipósésiánes o derechos, al 

infr~ngirle_ ac~os de molestia infunda?os e i~i:notivados, pot;,S.~( ~.I". ril~,~~i~nado reglar~ento 
ant1const1tuc1onal. sobre todo con la mstalac1on de retenes· en "la v1a-publica y por aplicarle 

Ita excesl·va :'.t.?·'.1;_ ; .~1·:_,¿_ : -;\; .. ::·· .. · 
una mu . ·wir .. ,. :';•·; ,· .. "'""' . . 

. :~~;:i;if Yt~_;::~J~:~t';~~; :·:: 
En principio, a fin de sostener la constitucion~~f~:~·sr;:.,9~~-¡~!.'~~!'. 1 .~~t?s. reclamados 

invocados por el quejoso e~. el i~ciso e), de su demanda, ~~;~4~~~ ·H&lBBg~~9 bas1cament~ .P~r 

estar apoyados en l::is mod1f1cac1ones al Reglamento de V1a!.t~~P~. :YJt'~~g1~q. .. para el Murnc1p10 
de Juárez, Estado de Chihuahua, que el quejoso tildó de i~·~R'tf#tl!i:tot?p·~les, y no por vicios 

propios, debe tenerse en cuenta que efectivamente los clt~;g.9~ :.·~~:Ct9~; .:~ustancialmente se 

apoyan en los artículos 97, 98, 99, y 100 del mencionado R~~J¡~~:@t.*-~$j.i~~'~gor, los que en lo 
conducente establecen: ·;-r: ·:-'' -:: : -.~~:r;-:;:F .. ; :· , · 

4 

·: ~~t1_~ 1~¡·1~~fil'.!~~;~r.:' "'s -. 

"Articulo 97.- Queda prohibido conducir, manejar o maniobrar, vehí~WfJÍr~i:¡ltj}f¡ff¡J~~~~/6;ieddd, cuando se 

tenga una cantidad de alcohol en aire expirado superior a los O. 1Jf5'!ft/ifi;féf".!:(¡;~/Í{g1·a;nos por litro de 

concentración de alcohol en la sangre), así como bajo el inflúLv? :f.?. : ~@l:co~{o~· estupefacientes o 

psicotrópicos: determinándose dicha condición mediante el alcoholíhi.et.1:0,; .,O!PJ.gn:{e.r/, c.línico realizado por 

personal del servicio medico oficial ... ". > · · ;' :· ;,¡;:."·· (:~·e-.: 

. . --~zJ~º; f ~~~! ::·"f.f ~~t : .. ~ 
"Articulo 98.- Los conductores de vehículos a quienes se les encue·i,il{i{'· cpiñefiefido'~ actos que violen las 

disposiciones del presente Reglamento y muestren síntomas que co1:í'tlu..«:r~n;1.k'r;Ijo;}o:s: 'f!fectos del alcohol o 

narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, deberán someterse a las ,P,(¡]¡~b"a.~'.~' de)i.e~~éción de ingestión de 

alcohol o narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, cuando lo solitll~·~lii : '.Jii~o)~'iY/:á'C/ competente ante el 

medico o por personal del servicio medico autorizado para tal efecto. ' '. 'Sb~·,·~i~·: .:ft\ :_{ :'l:;~ .: :r·'.. . 
,~~ . it.:.,.¡, • , .; .:1T.J, ~ -1 1 1 ~ .. •), t • • 

tflrf~· ·;; . \/?·'i; ¡~";,, 1'.:f•': lt · · · · 
"Arti~~lo 99.- c:uando no sea J_a~~ible realizar el examen al con~z~cto/;~W_}4~iA\gif}!,[#?Jl,;,fetr?, ·ya sea por sus 

cond1c1ones fis1cas o por opos1c10n de este, el personal del servicio m~//Jf;9,J?.ror:ed.q,q u.;,r~ahzarle un examen 

clínic~ e~ el que tom~ra~ e? cuenta el alie~to, signos físicos y ps_ico(:~~t~k~~';1~1tfif:,~ef. ·}6~ fisico~ ~e manera 

enunciativa mas no lumtat1va se valora dificultad en el lenguaje, ~?,f!·,}~~'J.rf:fWJ!tit/Bl.f.fª'. ,- estab1hdad en la 

marcha, conjuntiva hiperemia, miosis, midriasis, niistagmus, rubof'.V,'qpjq_{i:::-¡/$..f!R·:·:~~rtz~berg, dentro de los 

psicológicos se valora la irritabilidad, los signos depresivos, trastorno{;1~:; f:~~~H:~·~a·;:¡/?.~U.<¡Icidad." 
.,.r .t.., . .. ,'!,, :.; · ·l ·-·" 
-:.tt·Y ': - ~ . t··).'l! · ·\' .-: ·· : . ·~-. · 

"Articulo 100.- Para verificar si el conductor de un vehículo maneja b'Ó/ó' ias.-'ejeCte~ de/los efectos del alcohol o 

narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, los agentes de la Direcciól1; 'Q:~ne~qtrpuefqel(I detener la marcha de un 

vehículo cuando la Dirección General establezca y lleve a cabo progrNJ.ias. d.e,,~Ql(l{f~.f.Pteventivos de ingestión de 

alcohol u otras sustancias toxicas para conductores de vehículos, /e'sp~iitñdo eni:todo momento sus derechos 

humanos. Estos programas serán publicados en la página de interne! bfl..'ef(iifdl!l Mu~Y~'ipio; así como en sus redes 

sociales, sin perjuicio de que puedan también dar a conocer en un peri~fl./~~<:/ (l~ .. hf:qyq1~'Ci~~ulación en el Municipio. 

· -.:~~F¿~:'. ':· ~.' ~~luj ... ' ~l1·~-;~{1.i!: -;'·.· 

Dentro de los programas de control preventivos en ingestión deir:.f.oqhb~;~/#-Ilf-f~cf i~n General procederá: 
')" • ll"'l' · . ·r· f, ·r . •c 1l•q·. ~ ·' 

·. :'~~~:< J_·: :':· .. ·:Vi ·-.\ :· r~ ~ ·~¡ ~· ... . 

l.- Establecerá puntos de observación y revisión aleatoria )p,iif.~ ... défe'1Jtdi;:~ :écinductores de alto riesgo, 

suy·etándose a lo siguiente: , ;-;¿~.; ¡j'ií:Y:;'.,;:f:~:.,.'.'fr ·: -
>1.r.-1y.: ",., .. ·, :. :·'r1' lt1""' 'i-t: 

· ·;~{~.?f~Nl~;·y(-f{~(] 1~=y~~~?~(. 1~ · 

a) Los agentes de la Dirección General comisionados a los j(li~t~~·l~e'. ''~8¿'~1'k,~fór.z y revisión aleatoria, 

previo de haberse identificado con su nombre y numero de emplead/l~'{iJ.~a'f#'!fr;cln/'c¡_; los conductores para que 

ingresen sus vehículos al carril confinado; ~:&~i~~·,,7/i;:.\~~.'.ij'.(~};;¡~ :·: · 
. ~r./ ~lrrf.f~:~. ~~·i~~?~ ·:~ ·.~·. :.·~l:~:r~.:· -. ... . 

b).- El conductor será sujeto a una prueba cualitativa(entre~l~:lffN~~~['fi})_;~~j:!_a que se le pregunte si ha 

ingerido bebidas alcohólicas, procurando estar a distancia adecuijdJ:/ i¡ue::'le -'fNrmJra· percibir si emana su 

respiración aliento alcohólico; '>''/ '' >": '·.f· " :.· ' t· · 
!/~.1 , .. ~ ... :y . .:-: :.·· .. ~Je:. :.~ ... :._4 ... ~ ·':' • 

c) Si derivado de la prueba cualitativa el agente de la DirecciófrGe~·~fdlseft~rlata de que el conductor no 

presenta ningún signo de haber ingerido bebidas alcohólicas, le permi~{?lt?.~~try~a,~'. &f.. (e~?~rido; . 
- -· 1 ' , , •• :·· 

d) Si derivado de la prueba cualitativa, el agente .de la Direc~i~~;g~~:M¡qi. ·j:~~~}tq~ta de que el conductor 

muestra signos de haber ingerido bebidas alcohólicas, el personal 'dél>sii·v~'t:(o\h~llitá oficial comisionado, lo 

someterá a una prueba cuantitativa mediante el alcoholímetro o exan1 f ,JFJ:íf¡:¡'¡b;(.q'ófí_fspondiente. En caso de que 

;~tf t:i~ ,·;¡;::~f. . 
•'4fo'ª"M;!i'M=Mtm "':.~ :..1::. ~. ~ ::i . : >/.\:t? . 

----------------- ~':\~!(;f-.' . u.:~~~ ·' .'_f¡\~~.t 11=-!; .' ' . 
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el conductor no sobrepase la cantidad de alcohol permitida conforme apa¡t!I~t'!f~~~/ff,'4i¡~~ge ordenamiento, o bien, 

el personal medico determina mediante examen clínico que no stfi:~(wíi.efi.tf;~ ~,~!/it~~tado de ebriedad o de 

intoxicación por otras sustancias, se le permitirá continuar con su recor-?~~p.:;'..°" '.};1~· ·°hf.'~J ~'.\.: 
. \,.. ... ! " ... ,.. ,~ ... . . . ... • .... 1 • ' 

"fti'(t :l\ft f~:: .-lrf;'{f:f:f;'l{~ .:·hv· ( ·• · 

e) Cuando el conductor sobrepase la cantidad de alcohol penk~!~~-~~~p~*f¿~~4~J:uantitativa conforme el 

articulo 97 de este ordenamiento o el personal medico determine meqr".1tJrf3. :•iJ..qJ?J~n/gl~nico que se encuentra en 

estado de ebriedad o por el consumo de otras substancias, el vehfculª o/~'/¿_q.;ff,ffjj.ti(f9,)iL q,Órralón que acuerde la 

Dirección General, debiendo el conductor cubrir los derechos por cof(pept.O.·~de(..ff!r.yi...cio.,de arrastre y almacenaje 
del vehículo; '.'· ··" ·. · · ' ·· : · : :~ · · 1 

j) Se solicitara al conductor la licencia de conducir, así como;.~la/iaiJ,~t~ .. d~: ;~ctf~¡.¡lación del vehículo y la 

p~liza ~el seguro de responsabilidad civil por demos ~ terceros vige.'ffl~~!f1.!JJ.~{:~".?/f~~~~~l . servi~io medico. de la 

Direccwn General llenara y firmara el formato medico correspondie.JJfeH.nrrsmó foue . debera estar faltado y 

contener los datos de identificación necesarios que sirvan de base .,:~.'#'é..·J~¡,~{i,~4<ilQ~ .ele las sanciones que 

p~ocedan e inmediatamente a su realización y debido llenadó del for1f {~(1é.L¡;~~~~l~1Yi!<r.f!~co se le entregara un 

e1emplar al conductor. ":.•'.tif>:":~.:'f.·;{• J.i~ ~:fr1!:.:/r::· 1: : · 

, •• • ' •• • 1 . . ... .. . . 

g) Hecho lo anterior, el conductor será presentado ante el Juez.{(f;if.~co '9.p);.·~~je¡e)nplar del examen medico 

practicado, el cual servirá como prueba fehaciente del estado de eb.'i:iijdad~i.P M~rMíx/X(cación por consumo de 
• ' · ' "' J.. .. )" ~ -:) ,, ,:11~ 'l' 

bebidas alcohólicas, narcóticos, estupefacientes o psicotrópicos, ··pi{~ré'f¡'>í'qi~~ ~·~;"fji.l'J'i'f/é ··el procedimiento de 

re~upe1.·~ción, y será sanc~onado con ~rresto a~1~inistrati~o incon.mu~r..,~1~~~~~1; ·.~(~e\~pras, a d!~pos~c~ón de la 

D1reccwn General, cumpltendo con dicha sancron en las mstalac1oneir¿;~r,{~:C.,e:ntr.c/:Cll}-'f?.ecuperac10n Civica Total 

(CERECJTO), o en la cárcel preventiva del Municipio y en caso de se?,P.'i.b/M$.itl:i~r¡!9ifi;C¡h~s.:~PJmisarias de policfa 

rural, se utilizaran los lugares de detención que para tal efecto tei{gi¡{i;f!J.clj(!Jj_q~;:;9J['i¿p/JSfripciones territoriales, 

nunca en lugares de detención de individuos sujetos a procesos penal; ~~~Jf/~~¡:;g~.JJ~¡;~~M{j .. ~: 
:;. -\,~! '•~i "~/'.!·t::.: \~· ~ .. ,: . 
r.:;~·/fi' :~-~ ¡-,/~~ · : ,:..1¡.~'. [ .. .... . 

Aquellos conductores que además de sobrepasar los limites ~''de .. alcoHol efi l~ · sangre en términos del 

articulo 97 de este ordenamiento, hubieren cometido diversa falta ad1Júnistrailva··ql algún delito, no podrán ser 

remitidos al Centro de Recuperación Cívica Total (CERECJTO), debie;¿fl.b/P°:J¿qs/aC!._~<;i~S. · ª la estación de Policía 

que determine la Dirección General o el agente aprehensor en su caso./~.tf:~:~f .;i~n /.'~t./.¿ ~ · · 
"'.1/· t~Hf '. \ · .. \ '.· ~ ·-: . , . . ·r.:; ::f· . 

: f¡l_~ i·'J.P• ··)ii)/" ''. 11 '"!J.' ·· 

De los preceptos legales antes transcritos, destaca. '.fff~~·~im:e4i.~l~:~.nt~ la prohibición 

de conducir, manejar o maniobrar vehículos en estado de ·~o~\~'~'a'q;~i~ª\,P2;·.~s, en el supuesto 

que un conductor o guiador, al momento de circular por las~;d_~:lle~ :t;>\·,a\l:é,~tdas de jurisdicción 

de esta municipalidad, tenga en su organismo una cantida~d '.de).~al-Cótlol én aire expirado 
~l'tl fl ' ... . . ·:(il ·· "1' 1."!' .~· f¡·: 

superior a los 0.075% BAC (miligramos por litro de conc~t(t~~§.i~íl.~F;5r]i~f9.hol en sangre), o 

bien cuando un guiador de un vehículo, se encuentr~ tAJi1'.c¡i1.4),;h~h.J.of~tjjo ' de narcóticos, 

estupefacientes o psicotrópicos. ?ii~~*f·(~·:~~~ %!-f:' ~· ., . 
· <iJ.?.!.f.-A~f.. ¡,fr1.{lf{~·:'*l:J~ . - · . · 

La citada condición de riesgo, deberá ser· determ!'tfjfJ~~1$>~~~='6:t~ . ·1a utilización del 
alcoholímetro, o con la práctica de un examen clínico re~Hzt~a6.~ªº<,\tip·ersonal del servicio 

médico oficial de la Dirección General, quien deberá llenaf¡~y~.::í4f~g{~i~·'8Je servirá de base 

al Juez Cívico, aunado a la hoja de remisión que proporcio·ne; étro les·=;agentes de tránsito 

que le presenten al infractor, para aplicar las sanción ·que dorresp\!}nda( ¡¡iara luego dar inicio 

al procedimiento de recuperación, una vez que sea sanciÓrt~~Jo;~e6n: :'á~ ·esto administrativo 
l .. , • , · .. . \ • 

inconmutable de 24 a 36 horas, y esta sanción la deW~r.~ . ¿~niRlii.~ el infractor en las 

instalaciones del Centro de Recuperación Cívica Total (CEJ1f,: :;.~TfJ:R.~t:.~!~mpre y cuando la 
conducta del infractor no constituya además un delito, pu~~tg~;'.§~t~,~~~~~· s.erá trasladado 
a la cárcel preventiva. -- 1·/~1;~ ·.i 1 t~o.. , :'.~'n: ·r 1: · 

'.~:¡?~,: 1 :•·~""~·_;~~ .~~~}:?· :· 
De donde se obtiene que los preceptos legales antes !.n1'9.9~~:qs}:e:stablecen no solo un 

protocolo que deben observar los Agentes_ Transito q~e. i~~~~~~·~;p~~~\-~ ti -~~~nto de esta 
naturaleza, al detener la marcha de un veh1culo con mot1v9 ·ª~ l;~.~·p;r~p1'l~entac1on de puntos 

de observació~ y revisión; sin~ que también prevén todo :~~Rtq9#,~l~.i,~qto . admi~i~trativo, 
donde se le brinda al presunto infractor el derecho de ser e,~·9Ja~ª~9~f.\~Jj~: ; .qpe marnf1este de 

viva voz, si ha tomado o no bebidas alcohólicas; asimism.9~~;¡l~v·9rlh1~~)a oportunidad de 

probar que no se encuentra bajo los influjos del alcohol, o c;f~Y~t:i~rgfo~k~ot~a sustancia toxica, 
al permitir someterse al uso del alcoholímetro o a la pr~qH_?a': .. ~~ ~.'u.t\.·~j¿anien clínico que 

realice un médico oficial, a través del cual se determinará ~l.~'.!),8H,~~~~~,.- ~~pedido o no, para 
conducir un vehículo por las calles y demás vías de circulaélód'dé :estE:r·municipio. 

· \-(~~ "r:~ :~\ t i. r:t;·:~ , : . ~\~~;·.:· . 

5 f~JY~~l,·\: '~J• .. 
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Por lo que es evidente que contrario a lo q~e'.c~~W~~f:~J?'~~~joso, con _tales 

disposiciones y una conducta apoyada en ellas, no se v1o[?l· ~.n' .. ~µ ·p~rJ91c10 la garant1a de 

audiencia, prevista en el segundo párrafo, del artículo 14 · '.·d~f.rl~'.7~~m$ti(udón Federal, que 

exige que en todos los actos de autoridad, se cumplan ·1gs?;ro,rmal.iqW.des esenciales del 

procedimiento. : T;:<~ · '"--~~ " ·~:~ · " ::. 

·:\~1~);:~< . ~:~~:,;;--f '. 
A mayor abundamiento, cabe destacar que ha sido·;·s~!~~(1.·~1~~~r.Jfl".Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que la garantía de audiencia, no nece~ariam~n.t~;.debe regir en forma 
• • • t ';f . • , .. 

previa, por lo que el infraccionado puede ser escuchado e~1;§.Y. deJens~ 1con posterioridad a 

la emisión del acto. de autori~ad; máxime qu_e de no 8W·~~i~~~~~~-~;~~·~-~í, se afectarían 

gravemente las ~un_c1ones re~at1vas de_ la autoridad, _al te,~~~·;19g~J;1~~t~~Jar, . en t~dos l~s 

casos, un proced1m1~n~o pr~v10, lo que mclu~~ no sena ac~f;~:E?:rf8.T:'M~¡7Q~tµraleza _eJecutona 

de e~~~ acto_s adm1rnstrat1vos, que se verifican .en la ~:t;:~~~l~(~~~i*:~.e~~ . ocasiones con 

opos1c1on del infractor. r:;!di'f-1·1~H·-¡ : .. ·!w~mJ-:· :' . .. ·. 
. ~;~~~¿y~,.:~~~·~·,::.~~= - ~ ·-: t . . . -

Esto último, encuentra apoyo en la tesis l.15o.A.14'.8.,, -~;1~ :.sÜ~\~í¡ítáda por el Décimo 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pr(f:n·~tC'J.VCuf(~ 1:visible en la página 

3121, del ~orno XXXI, octubre de 2010, del Sem~nario y~~~~~~S~~l;..:~·~u~. · Federación y su 

Gaceta, registro 163604, Novena Época, cuyo rubro y texto ._#1.ff~ml~-.:; .:!'.{~MJ.:-~ .· 

"MULTA POR INFRACCIÓN A REGLAMENTOS DE TRÁNSITO n f{ '¡/)ij.¡ftbLo&- ·~SPECTO DE 

SU DETERMINACIÓN, NO NECESARIAMENTE TIENE QUE REGIR iJA;GA.ÍVJNP{'/}• i)E AUDIENCIA 

PREVIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido~~'f:t~~N~/jo~r~t;g~de'ntes·que la 

mencionada prerrogativa, consagrada en el párrafo segundo del artiy¿1.{<;>, ;/.1.Y9<.?.'t~{iÍ.U;~i<!'!ªl, no es de 

carácter absoluto, sino que existen supuestos en los que por. la natural]?C!.;i..qe, lq, fl<;(~v.{g/i1 qdministrativa 

y su impacto en la esfera jurídica de los particulares, el derecho fima4/ii,erif á[,~gg · s,~¡; ;9ié!.o y vencido en 

juicio, puede otorgarse con posterioridad a la emisión del acto de a~lq~rifq_d:{(/ofr~Yif.bbdjente. Criterio 

que resulta aplicable al ejercicio de la potestad sancionadora de la q~rfl(ii~1~~~~~1íf.J~J'ica estáblecida 

en el artículo 21, párrafo cuarto, constitucional, que versa sobre <..,.~'á.1tl/P,l{~g~i,qí:i¡¡"'tf,<fjf Sanciones por 

infracción a los regla.mentas ~ubernativos y d~ policía, penas que ún~cqf!J~~l~1'P.fi'f~(f~~ps.i,st!r~ en m.ulta, 

arresto hasta por tremta y sers horas o traba10 a favor de la comumd~(i¡ulp.«o~g/:~p,r¡gctfr.e1ecµtor10 de 

esas determinaciones, en tanto que imponen deberes y restriccion~1·1;'if.~l0.~~ifi~f!~~Ji[res, que deben 

hacerse efectivos aun contra su voluntad. En ese tenor, tratándose de ld,.d.éte.n?iína"Ciérí.if..e infracciones a 

los reglamentos de tránsito de vehículos e imposición de las . ~ffltffo;~~~~~;·~o/p:'d?-pondientes, no 

necesariamente debe regir la garantía de audiencia previa, por lo qzui~el':afiicttido ;puepe:ier escuchado 

en su defensa con posterioridad a la emisión del acto de .autoridad; m~i;1if/\ q_i1,~1d(~~ t~nsiderarse así, 

se afectarían gravemente las funciones relativas de la autoridad, al ti!.1;1'e1'\:i/Ü°c3J·'insli:iurar, ·en todos los 

casos, un procedimiento previo, lo que incluso no sería acorde con la rldtíi1alez.meje'cui.b.'i.iá de esos actos 

administrativos." .1 ~.. • . ... :; . :,:¡, .1 

.L · L;{;, ; .'J~.'l ·:. )~~· [: : 
. ., '1) \ ; 4;;1. ~· ',; i11< ,;-, 

Además, cabe resaltar que el Municipio entre su~;{::f;ªg,,yJiAA~:~r,J~_g_ales, tiene la de 

establecer Programas de Control y Preventivos de lnge~9!19,~::,A~;/J,hl~g.hol, prevista en el 

artículo 8, fracción IV, del Reglamento de Vialidad y Tran~i!g· pa,m;-~.J'.if14unicipio de Juárez, 

cuyo objetivo es el de salvaguardar el interés colectivo ·J(!!J?' s~g~Ji;g.ad publica, sobre el 

inter~~ particular o in~ividual a I~ rec~e~ción o al uso i,r~e~:~1~n~~~¡~;i'P_J:~B~oid~s alcoh~lic~s, 
narcot1cos: estupefa~1en~es o p~1cotrop1c?s, lo que ~o mc;;~~~~~.~~JR~~g,~~ - alguna, en limitar 
las garant1as de aud1enc1a, de libre transito, de prop1edad¡tiaeirp·0s·es:10n;¡o:de derechos, que 

alega el quejoso fueron transgredidas en su perjuicio. ~:;~:;?trÚ1V·/.: >~~~~\¡~r¡ . 
·• .. · .:.r' ) >t •' ~...,." ~/·t ( ; "•r · ·~ . 

. ~e. donde r~sulta que las modi~icaciones _al Reglame_~l~~~~'.j{~~li~~~ -~~ Trá~sito para el 

Murnc1p10 de Juarez, Estado de Chihuahua, tildadas de mg"P,ti'st1fü~1qn.~les, evidentemente 

tienen como finalidad la restitución social frente a las desvi~qi,9)).e~~f.n~~~ qpmunes de algunos 

gobernados, que son lesivas no solo para él, sino tarrfb.l~~Q~~·p~r~~J.os· terceros que se 

encuentren a su alrededor cuando conduce en estado d~· ·efüieélad;.:'·b bajo el influjo de 

alguna sustancia tóxica, incluyendo a su familia, y que por ellq'. t.al~s .cqnc;:luctas se catalogan 

legalmente como infracciones, susceptibles de ser sancionap1~s·:a.id .. ñ:lir:tist~~tivamente. 
· 1,• .. ;"t C~11p;(1 ,,;:1:-;¡k. I ~ ... , . ... : .: . 

···}:.:. ~""i t " J · .":$!"" .•. ,. t~h-"''"'·'' "'~ 
. r~\f, ;¡.I '~ t'~ ~ "/\ ~ ,... ;\. ~ ' 

Bajo este contexto, también resulta infundado lo adtj9itfd:ppr: ;:é1~~.Qejqso' en el sentido 

d~ q~e con la implementa~ión de retene~ en la ~~a públic~:;;~r : !~'!1m~;, ·~u derecho al_ !ibre 

transito, pues debe patentizarse que la 1nstalac1on tempf~r~Pr:~~1;~~PJ?:~~;de º .bservac1on y 

6 
_,,iP(. •JI,. ........ ,, ( •I V;!;¡1.¡¡,lf{ ··" · 
,, , !· .,.~ · _, . " . - ··¡~~ ~· 
.iH~R'f~. ,~: ... ; - ~ 1 ... r·1 rr.v-r · . .. · . t:~':r1 · ' ' 1;~1 : ~ ·~t. . . 
.i,í.Jf:\-ÓfQ.5f:.;;.: .10;-:i;~ · : 
-G~':...~:.¡ ;.;¡..,~ ... """'~~·&..:tft': .... , .. .. 

----------------•'4WM116H*1M=HB• .::·· r ·t,'~'t: ~i ~N;;t:~.~k{J~ . · 
.~ ~ ;·;.' . '. )'¡._ \ : : ~· - ~, .'"':.~ .. . 
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revisión aleatoria para detectar conductores de ebrios y d~ al.to riesgo, ~xpresamente está 
prevista por el artículo 100 del Reglamento impugnado, por io·que fales actos no constituyen 
una limitación a ese derecho fundamental, pues contienen un pri_ncij:>io 1de. razón legítima que 
se sustenta en la prevalencia del interés de la sociedad ·_sob_re. 'el dere_cho individual del 
gobernado. · · 

?./(~1~ á\ iY~ ~;/:; · :· · .. : 
Consecuentemente, claro resulta que con la inst~lc:u;~ión :d,e:.:dichos puntos de 

observación, no se restringe la libertad de tránsito col)t~f,i ida' ::.eri'~ ·er artículo 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PJ..e# ~· ~~f~- . -9.·~r:a.p~ía está dirigida a 
imp~~ir aquellos act?s ~ue tiendan a limitar. el de.rech? a er:'l1.f~-~.'~~ 1: 1~a:! {$~:R.ública, salir de. ella, 

a v1a1ar por su temtono y mudar de res1denc1a, sin nec1es1.~~<tic 1~ft1f?p,ar.ta de segundad, 

pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. _ :~ - ~, f~)~:T ;.:~Yf;.:1·:Jj_tl1t{t ... 
L ., ~ · ~. t ~ · · · ·/. ~· ·. l '/,',~ t t ~ . 

Por otra parte, el quejoso también aduce que se vidi~.'.)·,~~n}~-~:-P,~tNúclo el principio de 
proporcionalidad, al habérsele impuesto lo que considera ·•una' rft'ú"lt~:Cexéesiva, con lo que 

asegura se viola en su perjuicio lo dispuesto en los artícul~~ . ~J. X-~z: .c~mstitucionales, por 
establecer montos superiores a los que prevén dichos prec~P..f9.f< i~: ?::·'. ... : . · 

,4_1 • • ; '. • •. v: .. ':J' ~ · . . 
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1.-Conducir, maniobrar o manejar un vehículo en estado de ebriedad q embrJaguez;· .
1 
.. " 

. ~'..¡ .:.' ... ' ·.7·:. . . 

De donde se colige que el cobro efectuado al quefos6, nP. ·re'Sülta ser excesivo 

como infundadamente lo afirma en su demanda,. pues aPt3sfaf.~ne~falmente calificada 

como grave. la infracción que se le atribuye (conducir, manejc¡ir .o .. ma11iobrar un vehículo 

en estado de ebriedad), en los términos del artículo 175,·: · ;frac9lón.~\ '. del multicitado 

Reglamento, esta conducta debe ser sancionada dentro dtt. ~. ri .. P~~ráKt~tro de 50 a 100 

UMAS, por lo que el cobro de 80 UMAS, impuesto al queJ9sJ~;~';J;>g(~t-~u.ez Cívico que 

intervino en el caso específico, no rebasó los 100 UMAS . ~:0e. ,·cofrl.o.~:.d:ll3xfmo establece 
">. ' i:' 1, ( ;". ~ • " • • 

dicho precepto. ~:,~~:~~~,.~:~~;· ~-~:·;~;~;: :::· .. 
· t. •• Jl . .. .1 111 .L .. : 

Por lo que es posible concluir que dicho cobro no resulta «f'(~r1~x~y1~.i~f? ,Y por ende no 

viola en perjuicio del quejoso lo previsto el artículo 21 de 1a : Cohst1tu~1,9b , federal, que en 

lo conducente en sus párrafos cuarto, quinto y sexto estable~\~-ü:::-'. .: < '.::/:;.}!t?i 
. ?. ~ ·. ' . . -> ·· ~ ...... , .. ~ ... ~.", ..... ~, 

". ~;; :. , • . \ "\ • .:. • ,,., , r 1 •• . . ..... •• 

"Articulo 21 ... . . 
!:/· i ,: ,_. : ,l:r/· .. ·1

:: • • • • • 

' ,• : 1 ·' • .·.}o / , " ~ · , , ' ; 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracci<jnes de ios reglamentos gubernativos y de 

policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis hf.~{f~ _v , erl-j,(l!apajq qlfavor t;fe la comunidad; 

pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ~stawor/el;'(lt:r,e,s tp..cor.-respondienle, que no 

excederá en ningún caso de treinta y seis horas. ·· ·.- '~···'' ··v•t :· .,.:, .,:r.:' · ·:! 
.. ir; _ ~1 ·" .·J rr: .. _ : : · :: 1::· ~~- ... _ 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jorn_~l~~;~; :;:o#fbri)·~ 1 trabajador, no 

podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario!4~.\Uri.'(f-jd;. ·. : I>·. t . 
. :;l·,:i·~·¡-/ . r'\°h i .· ~ +¡ · ;¡ .. 

• . ."r ·.~~~;\,\(-,: .. :1. ~ '·' ,;;. ·"fi, . · .. 
Tr.atandose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga pq_~·r·f·'lKfl~CÍfjl'l .. <fd_9ú:eglamentos . 

gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. ,,_ ~ ·:· '. . ·' · . 
. ~t:'il.fi.:~-f ~ .. ~ ·'.: . ~:. ~.t.t~ .;.:' J~:·~; '·.~·: " .; .. 

De donde deriva la facultad de la autoridad administrai~i~J.~1~¡~J~~faP,k~ · ~anciones por 

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de ; 1?~!.i,<?!~~k; . l~§ i·'~:ciue únicamente 

?onsis~irán en multa, arre~to hasta por .trei_nta y seis hora$,:::fi~fnp .. ~f·9~!'.í\~'.pi? e~ el caso ~I 

1nfracc1onar al ahora quejoso, en los terminas que se ha c!,eJppO)lpu,h~~do, sin que este 

acreditado que se trate de un jornalero o asalariado, que .. deba"~ ser':.~ancionado con el 

importe de un jornal o un día de salario. ·· " . · ~ .. ~ .. . , ::-: . 
. . ::;:.~i~J .. ,,,•. Í :~ , .. : .: .~}/; ; . !{ 

Tampoco se viola en perjuicio de quejoso, lo dispuest6'. · ~n . elfar'U'culo· 22 de la 

Constitución Federal, que en lo conducente dice: .. ;f ·:~;;-:;;:· · ·:¡:\' ·::.:: : :~<--.i· · 
·\;.\, .::. l:L: · :' ~ J· 

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de. mutilación, ~f!:.:fb[am:i~; )qE)j.iaj.ca, los. . 

azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, {~, r:;R.nfi"t,'q/1ci(m, de.. bienes 

y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda ena deb'kr'á.:seid ro oi·cional al 

delito que sancione y al bien jurídico afectado." · '.}.'!~/ .. \ :. '.:?:; ': .. {' ~. :1 · · 
< ·'.t~~: " · '!" ·: :··.';t: , .. ~ 

De donde se desprende la prohibición a los jueces de ii_r,hponer.[ierú;¡s excesivas y la 

exigencia a imponer penas en forma proporcion~I al deli_tg:·~~r ¡~~..:~~~~ione y al bien 

jurídico tutelado, lo que. trasladado por an~logí~ .al pla1.~,~&é;fr[i'J.~t~~W~t~vo, únicamente 

puede rescatarse lo relacionado a la proporc1onahdad del G,Q~rp,Hq4~j ~~!·~1 · c~.so como se 

dejó explicado en párrafos anteriores, el cobro impuesto al ~:gY~fÓ~]?.;¡ ; $.Af-:~r:1cuentra dentro 

del paramento de los 100 UMAS, que como máximo e~,tep ~9:.E?. r ~b~~tículo 165 del 

Reglamento en estudio, por lo tanto no resulta ser excesivo ... como lo aduce en su 

demanda, pues por una parte los preceptos reglamentarios 'antesJrarscritos, establecen 

un mínimo y un máximo y por otra prevén la posibilidad de; ~'. l.!~ : .. e.INu~i,;. GJvico, en uso de 

su discrecionalidad administrativa, en forma razonable indivfaúalice ;'la.\·sanción al caso 

concreto. 
. ' . . , · 

::-'r /~:1 :i. i·it~~, , ·, ·1:: ... ,~ . , 

Por último, en relación a lo afirmado por el qúejos.o.'~~:en ·: .. el~ ·sentido de las 

autoridades responsables, al recogerle el vehículo que contj'.Ú'~\~f-'e~q,iaf·d~:r:los hechos y al 

llevarlo mediante una grúa y depositarlo en el corralón, y cO,nsider(lr '.-qu~ .. ~on tales actos 

se constituye una garantía, pues asegura que mediante ell~;~ii~~ :- l~,/~.~l!.~~_.,a hacer el pago 

8 l~iJ~l'.)i\~~~1f 1! ,• 
WWW.JUAREZ.GOB.MX 
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antes mencionad.o, a fin de logr_ar recuperar su. ve~ículo, po/::~&{~~i~·~·~fi~~ .se. viol~ ~n su 
perjuicio lo previsto por el articulo 22 Const1tuc1onal, qu~(·r:P,!9H~~~e),~· 1conf1scac1on de 
bienes. ··':1;·tí:1 

. ... '.'i:F ' ._ 1;,;.:k · 
, · ~~) · ~:~!\:· l . ~1:-3',.:.. : :N¡ f·. ~ .-i: · 
- ·\;ir,l. r~?: · = · ~ .; ' '.•¡ d-..lf[l\.: .. ·, . t'\ ¡.. ! . 1 • . ~~. ¡ ,. .. t ,¡ . ... ~ . . . 

No le asiste la razón al quejoso, pues pierde .. rj·~:;yi~fir.~l ·~i·{e~_tipulado por el 
artículo 166, del Reglamento de Vialidad y Transito para e!)Yl.~. fli.~if?io -';PE(Juárez, Estado 
de Chihuahua, establece lo siguiente: -~,4·~;;_- ~ 'i"iú;~ ;-~>.bi{~: ; .. . 

. ~·\·.~.~ .'.\f.: ; .. : .. :\~:~ ; .; .. :~::n.~ -.~· .. 
"Articulo 166.- Cuando el Juez Cívico tenga intervención de acuerdo af?, i~~ig,k{~~N1/{~~a-;;{_.:artfculo 100, 

fracción l, inciso g) y 101 fracción Vil de este ordenamiento, procede1~q '.~;,~1~!º";ªt.i<?.f~/te·c:J1qs mediante 
hoja de remisión que proporcionen el o los agentes de transito que le~fj1·~Jf~l~ll ;·pN~fl:~ct9r, obrando 
adjunta a dicha remisión el certificado medico, donde se· indique el r~sµ~t~ÍfÜ:!.~fil~~'iib'f¡o(íinetro o del 
~xamen ~línico pra~~icado, procederá al análisis de la referida do~uni.g_~i;~~fR~~M_i¡1~fl:~~l~'qs_~; a l~ misma 
unpondra una sanc1on de entre 24 y 36 horas de arresto, que deberan c.u_mp!Jrs~: ~n lCf..$rl!J..Sl.alacwnes del 
Centro de Recuperación Cívica Total (CERECJTO). Dicha sanción será ihc,o,171'!ula/;?.le, '!~ · f ' 

... -.. ·)·· ~~-. -~ / ~~:r 1 ~ .. ~~:.. .. / • 

Una vez cumplida su sanción de arresto, el vehículo podrá ser liberddo .:cot; !sÓlo .'czíbj:j,. el costo del 
arrastre y almacenaje al que hacen referencia los artículos 100, fracc.iV.M!J':'.i'fit/i.b'::"é~íxf..'.°1, 0.Ffracción VI 

b d 1 1 . . ¡, •' ·¡·,··"¡¡< r · Z..::¡. r,t ., am os e presente Reg amento. '.;i,í~ft;: ;'~fr.' =:· . i \:~~~ 'f ·· · · 
:~i"\;ri ·1:·: ~ ·1. ~ :· ·_ .. ,_~~· :. _,_~-.. · 

Si por alguna causa no imputable a la autoridad municipal. se. interrumi:J~1.Jf ~~~~iftfí.-'i~A~'.fi&io al infractor: 
para la liberación del vehículo, en adición a lo señalado en el párra@':~ñierior> s'e'. 'fi~berá cubrir la 
cantidad de 80 Unidades de Medida y Actualización (UMA), sin perjuiciÓ'Jle:1k· 6bJ·Ig°d8/6tid~i infractor de 
cumplir las horas de arresto faltan/es, y lo estipulado en el ariiculo uf-9,J'¡~fpt~J~.nilYi#~namiento, una 

h d 1 d . t 'ó . -. . ..\' . ,. vez que ayan cesa o as causas e m errupc1 n. ' :(: ~.:!-i:f'f'i'. ~'º·! '.;'.j(;.,i·;,~;'..;,_ ... 
~}-t-~ .. ~. ~· ~~~t . ·. ! ~·/.~ :,· ; ~·~; ~\-!:· 

Para los efectos previstos en la ultima parte del párrafo que antecede, ltj!§ ~effi'lifü 1ff.éf,pe'gw:idad Publica 
Municipal a petición del Juez Cívico o Director de Oficialía Jurídica y Btr~linU1tLMfit@ífe'11~rá a ejecutar la 
orden de arresto respectiva, poniendo al infractor a disposición del Jud~1!ft-Jl~~~ofcÍ}iP./ú°¿z '.de l)arandilla ., ., .•. (r!.'¡- • '·" ,,, . para cumplir con las horas de arresto. " .¡J¿r! 1d();:V:.i:~' {Jl.W€/<Y{/ >. · 

. (cí;i' ,.,,·.,lfHt ,:···i1-r"' ·· . 
• '\.._ .~:..· ~ :: ~~ '¡ ~~; .. ,.i ~·.I ' ,:r~~.~~~· ~~ ' 

De lo antes transcrito, se desprende que el artícu10· 1 · 1 ·66' '~d~W ~eglamento tildado de 
inconstitucional, prevé el arresto inconmutable de aqu~llcin~~r~Ón~:('.que · se encuentre 
conduciendo un vehículo ~.n estado de ebriedad o bajo los. '._1,i:fl'~j,~~;Aef.~!~ún estupefaciente, 
estado de riesgo, así calificado a través del uso del alcot;i'.~!~rry~tf.O;-:YC:?i.~b~en de un examen 
?línico practicado por un médico ofici~!· ar~e~to que dep,.~¡~tlffg·~iil.Rfí.d el i~fra?tor en las 
instalaciones del "Centro de Recuperac1on C1v1ca -Total", lo; ·~nt~mo~ co.~·la finalidad de dar 
oportunidad a que se recupere y no signifique un riesgo par~i~Í~fP~~~~~1~.n:~·~ara los terceros. 

·'~i:i· f!-~ : '.J.: · :~,,;: ·. : ':f:1~i: t\ ~ :•:,' . . 

También se observa del citado precepto legal que en :.~!~P,~.r~~~9,·! ~~~:U.n.do, dispone que 
una vez cumplido su arresto, el vehículo podrá ser liber~3'P ;c9}Jj,,.~~,B~ C.L!brir el costo del 
arrastre y almacenaje al que hacen referencia los artículo~ _ 1 ,¡pp ;.1;:~~·99jgrí 1 inciso e) y 101 
fracción VI, ambos del citado Reglamento, esto es, no se lei.,im.p:Ohdr;á.~.üAa multa o sanción ' • •.;·,\ ¡ .... ¡ •. " " ' .. , ¡ . , . •. . econom1ca. . if.;~¿°.l!t-'.1 1>'tv.·r:.•1·1 ;::/ii(1~?1m. : r . 

· · ~~¿~\fA{~:-~.;~~r~:~j~:~i i~<~M~· "=· . : 
No obstante, esa ausencia de sanción económica, tiene~:c'6Jf.iª:~~i~~p~~h la hipótesis que 

se actualiza cuando el arresto impuesto al infractor sea 'fnferhitflfpi8d} Jibr una causa no 
imputable a la autoridad municipal, como lo fue en el casoj·;JW(~l~1p._~·~:idíón de su demanda 
de amparo ante el Juez Federal, quien le otorgó la suspensip.b ·d~F<;trr~sto . decretado, con lo 
que se vio interrumpido el arresto impuesto por el Juez CíV.icd:'~~l .?~"u~jó~o. · desde luego por 
una causa ajena a la autoridad municipal. ~!;»· • i.\:;,:.'.~._: ; .:_.-::,~~:·~~ > · 

:~··f~fí. ~ .. 5}~' :~ ... ~::ti . \ 
Es por ello que al ocurrir la citada eventualidad, ~~;~~HJ3i18.b. : ~~t'~P:~go del costo del 

arrastre y almacenaje de su vehículo, el quejoso se ·colocó. ~~t(~e~O.P.:o~~$.fo·de tam~ién cubrir 
la cantidad correspondiente a una infracción grave misma~gu~'.)~;~µ,~;frfü~uesta por el Juez 
Cívico, y que está contemplada el reglamento sujeto a cqfif~·~t@o:;\~:o~ilbs artículos 166 y 
175 f . . 1 d 1 R 1 t . d ... q.c. ,.,,'t ···"'' '" ·· , racc1on , e eg amen o impugna o. . ,'t~ 'i(;ó . :: n ·3~~8;'¿·: : 

En tal virtud, debe puntualizarse que al recoger su v~~~fq~f~~:·Í.~~~~:~.hte~ de Tránsito y 
conducirlo mediante una grúa al lugar de guarda o almac~n?i.[!.~~'ílt9t'§19,.~r.espondiente, tales 

.. ¡·.r;. .)' •· \ ,•' n.»· ... t '.t • •• 

9 '::'.\ "•.,, .. ' : ;. ¡ "': .. r,i,· y:._ •.' 
t"'l"'t °'\'1'( ' ?'l ~ 1 ,-1~ r') .-,'.-" '. . 

~m4~;;;ráf{:;:·~¿;\ ,.,_· 
· -~:'ttFr"'~.:¡:=- { ~ . !::\:i \t ·. 
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actos ~~~;~;;~¡;~;~la constitución de una garantía, par~{:~~fi:~!~~j~~--.\lo~~-·:~-. _p_a_g_a_r_l_a_m_u.,lta 

impuesta, como infundadamente lo afirma el quejoso,· sin'~:f .'q \'.ie' ·ta1\:.p:roceder tiene como 

propósito por una parte que el infractor, no continúe cond~91~g<ª·~·~hJ.-~~tado :de ebriedad y 

que su vehículo no quede estacionado en la ví~ pública ~*~~~~~{~~~~ptc;>~egido a alg~na 
eventualidad perjudicial, y por otra parte, al aplicarle la cita~~ " h:lCJ)t_9 ·, tr:e~to t1~ne por objeto 

que su conducta de conducir ebrio constitutiva de una infra6éio~igí,~ve, rio quede sin ser 
sancionada, con grave perjuicio al interés social. ~~ ·¡~-:).·":. ;,' f{\:' · .~'t; _.' ~ .. 

. ·¡',-~ :<· ,.i ; : :;~ ..... '~ . ~ ... (· 

De lo hasta aquí expuesto, se advierte que los actos ~~cjarrf~~9s~ .: ~:o son violatorios de 

del artículo 21 de I~ ~'?nstitución F_ederal. que pre~~';.if!,~ij,~·:,f,orq~~t~ a la autoridad 
administrativa la apllcac1on de sanciones por las mt.r~99:1qD,es:11 i1~;€1 ' Jos reglamentos 

gub~rnativos y de policía, las que únicamente consis,tirán ~_qjiR~~l~~;~: ~.r:[~ .. ~~9 . hasta ~o~ trei~ta 
y seis horas, supuestos que fueron puntualmente observadq~,~P<:>r1t~.r.é\~t9r.1pad adm1rnstrat1va 
responsable · ¡-::Ó¡f ".~" " ·· 'J y,,f.-~! }·fr ,\-· . . · 

. ) '....~ : t.\ · ... ~~ (.:.rl): ''-< · ." 
~; ·zl . .1 •1~ .,_,,t · > ~ .... ~-¡.<· . 

No siendo tampoco violatorios de lo dispuesto en e~~~fg~~·J;~~tj.nstitucional, pues 

dicho dispositivo establece en lo conducente, que é;l los juec~s,\i~~~:W~}:~J>rohibido imponer 

penas .de muert~, de mutilación, ~e infamia, la m~~ca, los. ;~~~t~~·~,!~~~~~1.P,.~, el .tormento de 

?ual~u1er especie, la multa ex~es1va, la confiscac1<?n, de b1~jl.~~!c&~~~gu,1e~a _otras penas 
inusitadas y trascendentales, siendo que en la especie la rn,&iw~.1~~u·e·¡:>Ja~':r;il : que1oso por una 

autoridad administrativa, como lo es el Juez Cívico, por el e~c(l'i:y~j~~l~:¡~·:fo~ 80 UMAS, como 

quedó explicado, no rebasó el límite máximo de los 100 UM~~/~stip'ul~oo en el artículo 165, 

párrafo segundo, del Reglamento en comento. '" · · "" · ... · .. 
. .!:-,,~::·.~l,:,.;;·:{;~ .~ ... ·~ · .. . ~. . 

En s~ma, esta_ autorid~d responsable, estima que lo~~Re·~9~ft:?1$~~i.'~: viC?lación vertidos 

por el quejoso,  por una parte :r:~·~~. ,lt~~t .. infQ9dados, y por otra 

inoperantes, pues no contro~ierten en for~~ frontal los acto~-?~·~,¡t~q~~T·~. ,por lo que deberá 

negarse el amparo y protección de la Just1c1a Feder,al que s~Jf~~~~:~~ .. ,F~~1~~;;t. : .. 
. r::, ,tr ... ,. i°J ·;'.'-1 ) ~ ·.-:: .\· ~ . 

Por lo anteriormente expuesto a Usted C. Juez, atent~~(.l;~~;s~!ldt?: . 

UNICO.- se· me tenga rindiendo el Informe justificadb~Th¡;~~ó~Ftlf:~2f;' ¡fi-.¿·~ de.I artículo 117 
. ti~i.1e~i;ie<: .~" ... -B .. , . . 

de la Ley de Amparo en vigor y nombrando como· deleg'ªab$'\~.<lqf:'.Q,JDfesior:iistas que se 

señalan en el proemio. · Jt3"~i~;l'"'·h'~~~ ·:· . · · 
· . \?'ri ~f:.~·a ''., ·\:?·c.:tI.~~~~- ·- ~ : · · · 
·"1 ,

1
r J~f "'>Y'fli'~') · ·.¿; .. ,·· . . 

. í~~; ~~t'Jf1~!1~l~ 1-é~r.~t '.".:. : 
t'U.·r~ ~··. _.i. \. :~~~-..: ~' . r "l'q~ ~ : . 
. q ,,..J,:\· i:..l. , '( 1t "·' ,f.¡ .;r, • 
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